
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

PROCESO No. 003-S.A.M.C.2023 

ADENDA No. 03 - MODIFICATORIA 

 

El Gerente General de la UAE SETP AVANTE, se permite realizar una MODIFICACION 

al pliego de condiciones definitivo del proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía No. 003-S.A.M.C.2023, que tiene por objeto: “EL CONTRATISTA SE 

COMPROMETE PARA CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA 

ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PASTO UAE SETP AVANTE 

A REALIZAR EL CONTRATO LLAVE EN MANO PARA LA OPTIMIZACION DE RED CONTRA 

INCENDIOS DEL PATIO TALLER MIJITAYO”, de conformidad a lo establecido en la 

SUBSECCIÓN 2, Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1080 de 2015-“Modificación de los 

Pliegos de Condiciones”, el cual establece que “La Entidad Estatal debe publicar 

las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el 

día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada 

para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la 

ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación”. 

 

Que el cronograma del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 

003-S.A.M.C.2023, se estableció como fecha de cierre del proceso el día 09 de 

agosto de 2023, y como plazo máximo para expedir adendas el día 04 de agosto 

de 2023, razón por la cual, la presente adenda se expide dentro del término legal 

establecido por el 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1080 de 2015. 

 

Que en el término de traslado del pliego de condiciones definitivo del proceso de 

Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 003-S.A.M.C.2023, algunos de los 

interesados presentaron observaciones a la misma, algunas de las cuales fueron 

acogidas por la Entidad y con fundamento en estas se realizan las siguientes 

modificaciones al pliego de condiciones, los cuales, para todos sus efectos legales 

formarán parte integral del Pliego de Condiciones Definitivo, por lo que deberán 

ser atendidas por los interesados, en las condiciones que a continuación se fijan por 

la UAE SETP AVANTE:  

 

MODIFICACION: NUMERAL 1.8 - CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES 

UNIDAS (UNSPSC)  

 

El presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 

Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), bajo el segmento 72, como se indica en la 

siguiente tabla: bajo la siguiente tabla: 

 
 

 



 

 

 
 
MODIFICACION: 3.7 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE 

BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida 

deben estar clasificado en cualquiera de los siguientes códigos: 

 

 

 

 

 
Los demás elementos no modificados por la presente adenda permanecerán 

indemnes en su totalidad.  

FECHA: San Juan de Pasto, 04 de agosto de 2023. 
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